
 
 

 
Valencia a 14 de julio de 2020  

 
 

COMUNICADO OFICIAL 
 

 
Tras la publicación de la RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2020, de la Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública de la Generalitat Valenciana, sobre la adopción de medidas adicionales complementarias 
de prevención y protección en materia de actividad deportiva, en aplicación del Acuerdo de 19 de junio, 
del Consell, frente a la Covid-19. [2020/5003]. 
 
El apartado 4 indica lo siguiente: 
 
Apartado 4. Acontecimientos y actividades deportivas.  
Punto f) En los acontecimientos, competiciones o actividades deportivas podrán participar, de forma 
conjunta, un máximo de 300 personas deportistas. 
 
Desde la Organización llevamos varias semanas estudiando cómo cumplir la medida de límite de 
participantes establecida en dicha Resolución, sin deteriorar la organización del evento. En este sentido, 
una prueba de larga distancia requiere medidas extraordinarias por el uso de espacios durante largo 
tiempo, con la movilidad e implicación de mayor número de personas.   
 
Es por ello que nos vemos obligados a tomar la siguiente medida: 

 
1.-Acatar dicha Resolución y reducir el total de participación a 300 triatletas. 

 150 participantes en distancia Full 

 150 participantes en distancia Half.  
 

Partiendo del principio de proporcionalidad y justicia se toma la siguiente decisión: 
 

 Participarán en la prueba los 150 primeros inscritos de cada distancia.  
 
El resto quedarán en una lista de espera, ordenada según fecha y hora de inscripción, de modo que si se 
produjese alguna baja, pudiesen acceder a la prueba, si así lo desea el participante. 
 
Del mismo modo, abrimos un periodo extraordinario de devoluciones de 15 días, que abarca desde la 
publicación del comunicado hasta el próximo 31 de Julio. Para solicitar la devolución será necesario 
escribir un email a contact@icantriathlon.com  
 
Desde la Organización pedimos disculpas y comprensión. La decisión tomada no ha sido fácil y 
entendemos el malestar que podamos causar como consecuencia de dicha Resolución. 
 
 
¡Gracias a tod@s! ¡Nos vemos en #ICANGandia2020!  
 
 

 


